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ESTATUTO DE LA CONPAÑSIA IMMOBILIARIA 

MARJAI S.A. (INJASA) .-— Y == 

CUANTIA S/. 3 000.000, 0D. =-=-—==—-==-=- 

En la ciudad de Guayaquil Capifal de la Provincix del 7 7ag , Pp y AH. LL, 

Guayas, República del Ecuador, 1 veinte y cuatro de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro nte mí Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notarío Titular Trigésimojde este Cantón, 

comparece el señor JIMmMY SORIANO CASANOVA,, dasado, ejecutivo 

0 a nombre y en representación en su calidadfde Gerente de la 

compañía INMOBILIARIA MARJAI S.A. (INJASA); el compareciente 

es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

Xapaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy Y 

i . . . . 

qe - Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

S 

Bscritura de aumento de capital y reforma de estatutos a la 

como queda expresado y con amplia y entera    para su otorgamiento me presentó la minuta del 

2 tenor siguiente: SEGSOR NOTARIO. En. el registro de 

0 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

cual conste el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compania INMOBILIARIA MARJAI S.A, (INJASA), al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones. PRIMERA: 

COMPARECIENTE .-  —Concurre al otorgamiento de la presente 

escritura el señor JIMMY SORIANO CASANOVA en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

. MARJAI S.A. CINJASA) debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en la sesión 

celebrada el día cuatro de junio de mil novecientos noventa



y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- MA) La compañía, 

INMOBILIARIA MARJAI S.A. (INJASA), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinte y siete de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete ante la Notaría Décima 

Tercera del Cantón, Doctora Norma Plaza de García, €e 

inscrita en el Registro Mercantil el diez de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, con un capital de un millón 

seiscientos veinte mil sucres; B) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y seis de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete ante la Notaría Decima Sexta del Cantón,. 

Aábogada Neida R. de Verduga, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete incrementó su capital a dos millones de 

sucres cy reformó su estatuto social. C) La Junta General 

Extraordinaria de Accionista, en sesión celebrada el cuatro 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro resolvió: 

PRIMERO.- Aumentar el capital social en la suma de tres 

millones de sucres, mediante la emisión de seiscientas 

nuevas acciones de cinco mil sucres cada una; SEGUNDO.- Que 

las seiscientas nuevas acciones sean suscritas integramente 

por el accionista señor JIMMY SORIANO CASANOVA ante la 

renuncia al derecho preferente que hacen los demás 

accionistas para suscribir el aumento de Capital en 

proporción a su Capital; acciones que serán canceladas 

integramente cada una de ellas en efectivo; TERCERD.- 

Reformar como consecuencia del aumento de capital el 

estatuto social en su cláusula sexta y el artículo quinto; 

y, CUARTO.— Autorizar al Gerente, representante legal de la 
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¡| CACTÁ DEZLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
Ca, LA EOMEANIA INFIORILIARIA PARIAL Saña  CINDASA) y CELEBRADA 

En dla ciudad de Bueryaquila a dos Cuatro días del mes de 

duna. de Mil novecientos noventa y cuatro las diez horas 

er elo Lacal social de la compaftía ubicado en las calles 

San durge 322% y calle cuarta de la ciudadela Kennedy a z 

- reunen dos accionistas que a« continuación +e detallan Dra 

Hina CassanediLa  Layanaa propietario de 2 acciones 

diberadass Srta. Kertha Cassanelia Flora propietaria de 

acciones LibDeradasy Srta, Catalina Cassaneillo Flora 

propietaria de  accl A liberadas Sra. Elanca  Feumy 

Ray rias propietaria de £ acciones liberadas y <immy 

Soriana Casarniias propietario de 342 ciones liberadas . 

Tudas y cada Una de las acciones  caralinari 

de valor de cinco mid sucres cada Wa Fr 

Brás Marlene  Cassanella de Soriano Er 

actúa en la  eecretaria, el Sr. Tismy Sar 

0 su dalidad de Gerente, l cer 

constata el. Querun y 

  

    

    
   

      

     

          

       
      

    

   

  

   

  

a       184 maminatlivas 

ide la Hhurta la 

tenta titular; 

ano Casanova en 

áa petición de la presidencia 

y 6 la lista de accionie 

presentes de cormfoermidad con la términos del Art. No. 261 

de la Ley de Conpañías informando que $e ENCcuUentra 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la conpañías. Los accionistas resuelven constitairse en 

uta General al tenor de lo dispuesto en el Arta Na. <R0 

de la Ley de Compañías para tratar dos siquigrtes puntos 

del orden del dia. UNO3 fumento/ded capi sociadia DOS) 
Suscripalón y pago de las nuevas 4rciones,- TRES) Reforma 

del Estatuto Sa Scametido a consideración el proyecto 

del arden del día, este es aprobada par unanimidad.  ÁAcio 

E l PRIMER FUNTO del crden del seguida se pasa «a iratlar € 

sidenta de la Juntas, y expre 
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E díaz tuma la palabra la pre 
3 que debida a requisitos de Ley, 4% Nec 

      «“ 

aria. incrementar 

E elo capital social de la compañia, lo. cual pone a 

consideración de la Juntas Los accion 

deliberar la. expresado par dla presidencia, en Forma 

0 Land me aprueban incrementar el capital social de la 

COMA a en e monto de Tres millones de Sucres 

(BB OA9 0001 00 mediante la  enisión de sies cientas 

(600) /tuevag acciones ordinarias y nominativas de ci 

mil sucres csda meno con de calada el nueva capital de la 

conparila será de Cinaoo millones de ESLUCITEAS 

US 0 000. 000400) ) co Acta. seguido eo emitra a Ehratar el 

SEGUMDO FUNTO del orden del día, expresando la presidenta 

de dla juntas Que €l aumente de capitel debe ser suscrito 

en ferma proporcional al actual capital que poseen Cada 

una de dos accion ds 

PTarmas (Ue típula la Ler de Compañias y la que pone A 

LO a 2 y de 

    

stas despues de 
    

     
         

      

       

   

  

taña y cancelado en malquiera de das 

  

   

  

   

     comaideracior dl la Juntas los a can ds : 

escuchar la exposición de da pr lencia a intercambian 

 



certero. tomando ha palabra de inmediato los 
accionistas: Sr Mine Cassanello  Layanas, rta. Bertha 
Cassanelio Flors Srta. Catalina Cassanello Flor, y Sra, 
Blanca Fanny Reyes  Friasa pará expresar individualmente 
ac Bus nombres, da voluntad de cada una de ellos de 
cremnciar al derecho preferente gue les confiere la Ley de 
Caonpañíias para suscribir el presente aumento de capital en 
proporción a las acciones que tíenen en el capital sociala 
pera st ratifican ern ERES aceptaciones enittidars 
anteriormente en relació ] to del capital social de 
la compañia ales proylesto., Acto seguida toma la palabra, 

el Br. TCamg/Soriano Casanovas y manifiesta su voluntad de 

suscribir / todas y cada ina de las  selecientas Nuevas 

ones, dndicanda que pea €l efecto está dispuesto «4 

cancelar integramente el aumente de capital en Efectiva, 
Despues de deliberar dle expuesto por cada una de los 
accionistas, dla Junta por unanimidad de votos resuelven; 
acep kar por parte de los accionistas, las renuinciae al 

derecho preferente en dla  Suscripalon de las  DUIEvas 

acciones a enitirses ya que las mismas sean suscritas y 

canceladas en La forma propuestas De inanedito ee 

tratar el TERCER PUNTO del ordea del diag 
unanimidad los accionistas modificar cod consecuencia del 

atmentao de capital, lo. siguientes LAUSULA SEXTÁS 

CAPITAL SOCIAL .-. pital docial de la Compañia es de 

CARMELO: MELO DE fa dividida y representada par FIL. 

acciones ordinarias y Doninaetlivas de Cinco. all sucres 

(CE OO 000 cada unas Y lel. Áárticula  Utuintea del 

Estatuto Social, expresara XNARTICULO —QUINTO.— CÁFITAL 

SOCIAL.“ ÉL capital social de la compañia es de CINCO 

HILLOMES DE SUCRES. dividido y representado por MAL. 

acciones crdinearias Y nrominativas de cinco. milo sucres 

cada Más numeradas delo cera. ero. cera uno. al mil 

inclusive. Los titulos de las acciones padrán contener ana 

oo varias, emitidos y autorizados por el Presidente J 

Gerente de la Compañia La dunte General de Acho 38 5 

de igual forma resuele por tmnanimidad eacteri Barr Ad A 

Timar Soriano Casanova, para que suscriba La 

Eabdica de Aurento de Capital y Reforma de Estatuta, 

generalo para que realice todos los actas y cestiones 

necesarias para el perfeccionamiente legal de la voluntad 

de. dlas accionistas expresada en esta € .ón+ Ha habiendo 

otro punto que lratara la presidencia concede anos mimatlos 

de receso para la redacción de da pre te actas hecho dao 

cuello y reinstalada la duita con da misma concurrencia pur 

secretaria seo da  lecluras siendae aprobada par dos 

en Forma uinanime y sin modificaciones para 

constancia de la cual da suscriben todas, a la horas 

treinta minutos de la fecha indicadas, E) MARLENE. 
CASSAMELLO — DE IRLANO , Fresidentas EJ) JIMMY. EORIAadHo 

COBAMNOVAR, —Gerenis Secretarios Fi o DR. RHINO. CASSArmELLO 

LAYARNA E) SETA. BERTHA CASSAMELLO FLOR Fi SRTA. CATALINA 

CASSAMELLO FLOR E) SEG. BLANCA REYES PRLAS, 
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vid (ACTA A JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE 
LON EA<COMPANTA INMOBILIARIA MARJAT.. S.A.  (INJASA), CELEBRADA 

o Be RaDE JUNIO DE 1.9949. 

CERTIFICOsS Es fiel copla de su original a la cual me 
remito en caso necesario. Gueyaquila dunio 4 de 1.99%. 

NS 
01] Máno Casanova     

  

    



   

  

E e 

a húlezo de 1001 / 
. t . Bate dr RA me A De ag 

Señor Bon -. : 
JILMN SOTIANO CASANOVA .y 
Ciudad. 

De mis consnideracionen 3 

Me es ¡rato comunienr a usted, cone la Junta General de Accionistas de la 
SoAs (IMTASA),Y con domicilio en Guaynanál Compuñía IDMODILIARTA MARTAT, Lol 

y capital de Dos !!illones de aueran, en sesión extraordinaria celebrada 
el día de ayer. 2, de marzo de 1901, resolvió por maninidad, nombrar y 
usted, GERENTE de la misma “omay* La, por el período de cinco añosyy con 
las atribuciones, deberes, derechos y obligaciones que le confiere la 
Loy de Compañfas y los Istatutos Sociales de ISMODIPTARIA MARJAT, Solo, 

o (INTASA), Veonstantes en la creritura pública de conutitución de la misma 
compa La, que la Notaria Décima Tercera de1 cantón Gueyaquil, doctora Nor 
ha Plaza de GarcíW autorizó en esta ciudad, el 27 de Diciembre de 197%, 

E aprobada por Mesolución No.8182 de la Intendencia de Compañías e inscri- 
y ta on el Ronis tro Mercantil, el 10 de larzo de 1978 ./ 

£ EE conformidad con el contrato social y los referidos Vetatutos Socínles 
¿eno usted, y por consiguiente ejercer, la representación lersal y judicinly 
bs 

3 $ xcbrajudicial de la compaí fa, sin nocresidad de la concurrorcin de nin 

S ye otro funcionario de Ja misma. 

     

       a 

o Particular que pongo en su espocimiento para fines de ley, reiterándole 

2 mi8 descos porque en sus funciones tenra pleno ¿xitos. 
EY 
A : 

De usted, muy atentamente, 

     f CASSANEULO DE -SOZLIANO, 
PROS TOENTE m. ABI 00. 

y 

POJESICT: Prometo desempeñar fiel y legalmente el corfo impuesto en el nom- 
26 de Marzo de 1991 ¿—————.. 

A 

xr 

. Í Y 

: on MANE ANOVA Y 

A > 

    braniento que antecede, Guayaqui 

   

  

CAS /jrL 

  

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INMOBILTARIA MARJAI 

S. A. (INJASA), a foja 0.485, Número 3.10% del Registro Mercan =— -



ni
 

t11 y anotado bajo el número 5.640 del Repertorio. Archivándose los com 
* 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa, Nacional»r Puayagutlo 

uno.- El Registrador Mercantil.-     
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cli aa | 008068 
| compañía para que a nombre de ella, proceda a suscribir la 

escritura pública respectiva y realice todos los trámites 

administrativos necesarios para su perfeccionamiento; todo 

de conformidad a lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas antes mencionada. TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

tales antecedentes, el señor JIMMY SORIANO CASANOVA, en su 

calidad de Gerente de la compañía, INMOBILIARIA MARJAI S.A. 

(INJASA), declara: A) Aumentado el capital social de. la 

0 compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES mediante la 

emisión de seiscientas nuevas acciones de cinco mil  sucres 

cada una, las mismas que se encuentran totalmente suscritas 

Y  Pagadas en efectivo, B) Reformado la cláusula sexta y el 

artículo quinto del estatuto social de la compañía en los 

términos constantes del Acta de Junta General Extraordinaria 

celebrada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

  

cuatro que forma parte integrante de esta escrituraz C) Que 

el accionista suscriptor es de macionalided ecuatoriana. 

CUARTA: ESPECIAL.- El señor JIMMY SORIANO CASANOVA en su 

0 calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

INMOBILIARIA MARJAI S.A. (INJASA), declara bajo juramento 

que se encuentra correctamente integrado el capital, 

a En 
cumplinedo de esta manera con lo dispuesto en el artículo 

: «decimo orómero de la Resolución número once dictada por el 

Superintendente de Compañías, el veinte y siete de agosto de 

mil novecientos noventa y tres. QUINTA: —HABILITANTES.- 5e 

adjunta a fin de que usted se sirva insertar en el texto de 

- esta escritura, copia debidamente certificadas del 

nombramiento del Gerente, copia del Acta de Junta beneral



Extraordinaria de Accionistas de la compañía, INMOBILAIRIA 

MARJAÍ S.A. (INJASA), celebrada el cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. Agregue usted, señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

jurídica de este acto. (f) Bolívar Stacio Ch., Abogado, 

registro número dos mil doscientos veinte y nueve, Es 

copia. El otogante aprueba en todas sus partes el contenido 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales. Quedan agregados 

formando parte integrante de esta escritura el nombramiento 

de Gerente y copia del acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionista de la compañía INMOBILIARIA MARJAÍI S.A. 

(INJASA). La cuantía de esta escritura es la cantidad de 

TRES MILLONES DE SUCRES. Leída esta escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz al otorgante, éste la 

apueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

y 
P. INMOBILIARIA MARJAI S.A. (INJASA) 

   
EXA e AA    



cs, mo. 

TA Hu? 

uo OLOT ante dí, e fe de elio confiero esta CUARTA 

CORA. (ER TIEICODA de la escritura de aumento de capital 

y retlorma de estataitos de ¿e conpañia INmMOBIL IAarIiAa Marga li 

Des CARTA que sello y tirmo en la Ciudad di 

    

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía INMOBILIARIA MARJAI S.A. C(INJASA). 

otorgada ante mí el veinte y cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro y cuyo testimonio antecede, he 

tomado nota de su aprobación mediante resolución número 

3196, suscrita por el Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el dos de agosto de 

mil novecientos noventa y Cuatro.- Guayaquil, tres de kgosto 

de mil novecientos noventa y cuatro.-— 

    

CalIFICO 2 ue 

En cumplimiento de lo ordenado en la nesolución Número 9=2=1-1=0003196, dic 

tada el 02 de Agosto de 1.994, por el Subintendente Jurídico de la Intenden”» 

       
      

  

   

    
    

  
    

cia de Campañías de Guayaquil, he inscrito esta escritúdra pública, la misua 

os de la Compañía de jue contiene el AUMENTO De CAPI. Y a FS TAR 

nominada INMOBILIARIA MAnJAr he : 32.333 a 32, 342, - 

ráxasto 11.549 del “egiatro Mercantil y fnota el número 23.238 del ke- 

noumta 1 cuatro .- £l 

AS atrador Mercantil Suplente 
«A "LEDO. CANCAS PON



Cis TIFICD:A due con fecha de hoy, he archivado una copia autíntica de 

la escritura pública que antscede, en cumplimiento de TO dispuesto —    
   
   

   

   

    

   

   
      

en el Decieto 732, dictado el 22 de Agosto de 

Presidente de la «epública, publicado en el pb 

del 29 de Agosto de 1.973 .- Guayaquil, Agos 

CONTIFIOOA ue con fecha de hoy, 

ta pública a fojas 6.9231 y 3122 61 A do Mercantil de 1,978 y 

1,987, en su orden, al margen 

Guayaquil, Agosto oche de mil 

gistrador Marcantil Suplente + 

159u. 

+


